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Adjudicataria

Cód. identificación: 50219144-R0.
Apellidos y nombre: Vera Gallego, Virginia.

Puesto liberado

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior. Dirección General
de Seguridad e Interior. Subdirección General de Seguridad Opera-
tiva.

Puesto de trabajo: 29592.
Denominación: Técnico Superior.
Grupo: A.
NCD: 25.
C. específico: 8.919.

(03/3.876/10)

Consejería de Economía y Hacienda

382 CORRECCIÓN de errores del Decreto 3/2010, de 28 de
enero, del Consejo de Gobierno, por el que se cesa, a peti-
ción propia, don Pedro Schwartz Girón, miembro titular
del Conejo Económico y Social.

Apreciado error tipográfico en la publicación del citado Decreto
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 27,
correspondiente al día 2 de febrero de 2010, página 5, número de in-
serción (03/3.834/10), se procede a su corrección en los siguientes
términos:

En la página 5, en el sumario del Decreto:
Donde dice: “... don Schwartz Girón...”.
Debe decir: “... don Pedro Schwartz Girón...”.

(03/4.395/10)

Consejería de Economía y Hacienda

383 ORDEN de 18 de enero de 2010, por la que se aprueba
convocatoria pública para la provisión de un puesto de
trabajo por el sistema de Libre Designación (artículo 55)
en la Consejería de Transportes e Infraestructuras.

El artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, Reguladora de la
Función Pública de la Comunidad de Madrid, en relación con el ar-
tículo 17 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, que ostenta el carácter de bases del ré-
gimen estatutario de los funcionarios públicos, prevé la posibilidad
de efectuar convocatoria pública para la provisión de puestos de tra-
bajo abiertos a otras Administraciones Públicas.

Existiendo un puesto de trabajo vacante reservado a funcionarios,
y siendo necesario proceder a su inmediata provisión, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, atendien-
do a la propuesta cursada a tal efecto por la Consejería de Transpor-
tes e Infraestructuras, y teniendo en cuenta que las necesidades del
servicio así lo aconsejan,

DISPONGO

Primero

Convocar, de conformidad con el procedimiento establecido en el
artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, el puesto de trabajo re-
servado a personal funcionario que se incluye en esta convocatoria,
mediante el sistema de provisión que en el mismo se determina en
la Consejería que igualmente se indica.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su organi-
zación y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto;
en la Ley 1/1986, de 10 de abril; en la Orden 923/1989, de 20 de abril,
de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril); en la Orden 2094/1990, de 31 de agos-

to, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 7 de septiembre), y en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de
acuerdo con las circunstancias y condiciones que para los mismos
figuren en la relación de puestos de trabajo que acompaña a esta
Orden en cuanto a Administración de pertenencia, Grupo de titu-
lación, Cuerpo, Escala, especialidad funcionarial y titulación exi-
gida, en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en el artículo 2, base segunda,
de la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de Hacienda, las
solicitudes para tomar parte en esta convocatoria se dirigirán a la Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Transportes e In-
fraestructuras, y se presentarán, en el plazo de quince días hábiles a
contar desde el siguiente a la publicación de la convocatoria, en el
Registro de dicha Consejería o en la forma establecida en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e his-
torial académico y profesional serán los recogidos como Anexos I, II
y III en la Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Ha-
cienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de
agosto, corrección de errores BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 10 de septiembre).

Los funcionarios de otras Administraciones Públicas que estén
ocupando un puesto de trabajo de forma provisional en la Comuni-
dad de Madrid en el momento de publicarse la presente Orden, de-
berán aportar, además, el certificado que figura como Anexo a esta
convocatoria.

Los funcionarios de otras Administraciones Públicas que no se
encuentren ocupando ningún puesto en la Comunidad de Madrid de-
berán sustituir el Anexo III citado en el párrafo primero por el
Anexo que acompaña a la presente Orden, debidamente cumplimen-
tado y firmado por el titular del órgano encargado del Registro de
Personal de su Administración de origen.

Sexto

El funcionario seleccionado para la cobertura del puesto de traba-
jo de esta convocatoria que proceda de otra Administración no ad-
quirirá la condición de funcionario de la Comunidad de Madrid,
pero se integrará en la Administración de esta en la forma prevista
en el artículo 55, párrafo segundo, de la Ley 1/1986, de 10 de abril,
sin perjuicio de que, a efectos de provisión, hayan de tenerse en
cuenta las especificaciones que a este respecto contenga la relación
de puestos de trabajo.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la mis-
ma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposi-
ción, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado,
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interpo-
ner. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 18 de enero de 2010.

El Consejero de Economía y Hacienda,
PD (Acuerdo del Consejo de Gobierno

de 15 de noviembre de 2001,
BOCM de 16 de noviembre de 2001),

ANTONIO BETETA BARREDA


